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SUSCKICIÓK PARTICULAR
En Córdoba: Un mes, B pewtaa.—Trinieetro, 8,26,—Seu meaea, 

16,60—Un afio.83.
FosRA DE CÓRDOBA: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25.—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 46.
Número suelto, 38 cént*, de peseta-

SB PUBLICA TODOS nos DÍAS, EICEPTO LOS DOMISSOB

Loa Legea, Órdenea y anuncio» jws es mondsM publicar en 
loa BoLETUiRs Ofioiaí.R8 ae han de remitir al Jefe paiitieo 
reepectico, por cuyo conducto aepaaorán á loa editore» de toa 
atendonadot periódico», (Ordsbrs di 2 de Abril, o» 3 r 21 
DE OoTUBRE DE 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros, i

(&aeeía del día 24.)

El Jefe Saperior de Palacio me co- 
manioa lo que sigue.'

"Exorno. Sr.: El Médico de Cámara 
de guardia eu este día me dice lo si
guiente:

"Excnio. Sr.: Tengo el honor de po
ner en conocimiento de V, E. que S. M. 
el Rey y sus Augustas Hermanas y 
Tia la Serma. Sra. Infanta Doña Isabel 
continúan sin novedad en su impor
tante salud, y que S. M. la Rkina Re
gente (Q. D. G.), se ensnentra mejor 
de su indisposición catarral, pero con
tinúa en cama cual oonviene al mejor 
y más pronto restablecimiento de su 
interaaante salud.„

Lo que traslado á V. E. para su 00- 
nooimiento y efeotoa consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Pa
lacio 23 de Enero de 1891.—El Duque 
de Medina Sidonia,—Exorno. Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros.„

GOBIERNO CIVIL
os LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 177.

DIPUTADOS PROVINCIALES

KLEOOION PABOIAL

Habiendo acordado la Excelen
tísima Diputación, en sesión de 10 
del actual, declarar la vacante de 
un señor Diputado provincial por 
el distrito de Priego, en razón á 
haber sido incapacitado don Carlos 
Matilla de la Puente por Real or
den de 23 de Diciembre último; 
en uso de las atribuciones que me 

confiere el art. 59 de la Ley pro
vincial, he dispuesto, para cubrir 
dicha vacante, convocar al Cuerpo 
electoral del referido distrito para 
que tenga lugar la elección parcial 
de un Diputado el dia primero de 
Marzo próximo.

En su consecuencia la procla
mación de candidatos y nombra
miento de Interventores se verifi- 
oará el domingo 22 de Febrero 
viniente, tenióndose en cuenta, pa
ra las operaciones de esta elección, 
las disposiciones vigentes que se 
han citado para la última renova
ción de la Diputación.

Córdoba 22 de Enero de 1891.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

NsoooiAuo 1.’—Elección as 
CIECULAE

Declarado disuelto el Congreso 
de diputados y la parte electiva del 
Senado por Real decreto de 29 
de Diciembre último, el cual se 
insertó en el BOLETIN OFICIAL 
núm. 332 de fecha b® del actual, 
y disponiéndose en el mismo que 
la elección para diputados á Cór- 
tes se verifique en todas Jas pro
vincias el dia L® de Febrero próc- 
simo me creo en el deber de lla
mar la atención de las Juntas pro
vinciales del Censo y de los seño
res Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia respecto á las disposicio
nes de la Ley electoral de 26 de 
Junio del año último y del artículo 

15 del Real decreto de 5 de No
viembre del mismo año mandado 
observar por Real orden de 8 del 
actual.

Al fin de que obren con el ma
yor acierto en tan importantes ope
raciones, cuantas personas hayan 
de entender en uno ú otro concep
to, he acordado insertar à conti
nuación los artículos que más se 
relacionan con el procedimiento 
electoral.

Al mismo tiempo encargo á los 
señores Alcaldes que inmediata
mente que sea conocido el resulta
do de la elección en las secciones, 
me lo comuniquen en la forma que 
á continuación se expresa y por el 
medio mas rápido, valiéndose del 
telégrafo, donde lo haya, y acu
diendo á la estación mas próxima, 
donde no exista dicho medio de 
comunicación.

Córdoba 23 de Enero de 1891.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

SaOOlÓN DB............ DISTBITO DE............

Presidente tiesa á Goiemador civil. 
Resultado de la ele colón de hoy 

Componen la Sección (tantos electo
res en letra.) 

Tomaron paite en la elección (tantos 
tambien en letra.)

Votos obtenidos por los candidatos:
Dou E. de T. y T., adicto (tantos en 

letra); Don F. de T. y T-, oposísión 
(tantos tambien en letra.)

Art. 19, Publicado el raal decreto 
de convocatoria de una elección, los Al
caldes harán exponer al público las lis
tas definitivas hasta el diaen que aque
lla termine. Los Jueces municipales re
mitirán á los Alcaldes el dia anterior à la

elaooión listas oertiñoadas y separadas, 
correspondientes á las sección ea electo
rales expedidas por los Secretarios de 
los Juzgados, con referencia al Regia- 
tro civil, de los electores ¡noluidoa que 
hubiesen fallecido, y los Jueces de 
ínstmooión y de primera instancia ha
rán igual envió, con la antelación ne
cesaria, de análogas listas oertiñoadas 
1 los Alcaldes de la juriadicoión, ó cer- 
tiñoaoión negativa en su caso, de los 
os eleotorea de su término manió ¡pal 

sobre quienes hubiere recaído, desde 
el día 1.’ de Abril último, resoluoión 
judicial firme que afecte à su capaci
dad electoral.

Los presidentes de las Diputauiones 
enviarán también con igual oportuni
dad, y también separadamente por seo- 
cionea, á los Alcaldes respeotivos, oer- 
tifioaoiones de las bajas y altas produ
cidas en el Censo general por pase de 
electores al de Colegios especiales.

Los Jaeces de instrucción y de pri
mera instancia comu mearán además en 
pliego certificado, puesto en el correo 
con la anticipaoión preoísa, al presiden
te de la Diputación provincial, el con
tenido de las certifie aciones parciales 
que en cumplimiento de lo dispuesto 
en este artículo remitieren á los Alcai
des.

Los Alcaldes pondrán á disposición 
de la mesa electoral, en el momento de 
su constitución, las expresadas certifi
caciones, el original de las listas defi
nitivas y cuantos documentos ae refie
ran al derecho electoral, y á la vea ba
jo su personal responsabilidad harán 
fijar y mantener durante la votación 
en el lugar más fácilmente visible, á 
la entrada en el Colegio, lista por ellos 
autorizada de los electores a cuyo de
recho afectan dichas certificaciones.

No tendrán derecho á votar los eleo
torea comprendidos en estas listas; pe
ro si insistieren personalmente eu ejer- 
oítarle, ae admitirá su voto, haciéüdolo 
constar en el acta, y 80 dará noticia del 
hecho a loa Tribunales para lo que oo- 

. rresponda.
' Alt. 22. En los distritos en que de-
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ba elegírse un diputado, cada elector 
uo podrá dar válidanieate su voto mas 
que ¿ una persona; cuando se elijan 
más de uno, hasta cuatro, tendrá dere
cho á votar á uno menos del número de 
los que hayan de elegírse, à dos menos 
si se eligieran más de cuatro, y á tres 
menos si se eligieran más de ocho.

TÍTULO IV

DE LA OONSTITUCIÓN DE LAS KESAS 

KLECTOBALES

Art. 36. En cada sección electoral 
habrá una Mesa encargada de presidir 
la votación, compuesta de un presiden
te y de los interventores nombrados 
por la Junta provincial del Censo y por 
los candidatos quo, teniendo derecho á 
designarlos, hagan uso del mismo.

La Mesa electoral de cada sección se 
compondrá do-cuatro interventores por 
lo menos.

Será presidente de la Mesa en cada 
sección electoral el alcalde, y si éste no 
pudiese concurrir, ó en el término mu- 
nioipal hubiere más de una sección pre
sidirán los Tenientes de Alcalde ó Con
cejales por su orden, ó en su defecto, 
los alcaldes de barrio.

No podrán presidir las Mesas elec
torales los alcaldes, tenientes y regido, 
res por causa de suspensión adminis
trativa de los propietarios, cuando 
contra éstos no se hubiere dictado au
to de procesamiento.

Las suspensiones administrativas de 
alcaldes y concejaleó contra quienes 
se haya dictado auto de procesamiento 
cesarán diez dias antes del señalado 
para la votación.

Art. 37. Tendrán derecho á nom
brar interventores para las mesas elec
torales de tas secciones que comprendan 
et distrito, colegios especiales ó oír 
ounscripción los candidatos siguientes:

Primero. Los ex diputados á Cor
tes que hayan representado el mismo 
distrito ú otro cualquiera de la provin
cia.

Segundo. Los que hubiesen lucha 
do en el mismo distrito en elecciones 
anteriores y obteniendo la quinta parte 
por lo menos del total de votos emiti
dos.

Tercero. Los ex senadores elegidos 
por la provincia á que pertenece «1 
distrito ó circunscripción.

Cuarto. Los candidates para dipu
tados á Cortes propuestos por medio 
de céduías firmadas por electores del 
respectivo distrito ó circunscripción, ó 
por actas notariales con intervención 
del funcionario com patente, cuyos elec
tores asciendan cuando menos á la vi
gésima parte del total de los compren
didos en la lista ultimada del distrito 
Ó cirounsoripoión.

Las solicitudes á la Junta provin
cial pidiendo la deolaraotón de candi
datos, se dirigirán ó aquella hasta el 
domingo inclusiva anterior al señalado 
para la votación. La fecha de las solici
tudes y propuestas será precisamente 
posterior á la del real decreto haciendo 
la convocatoria.

La Junta provincial declarará candi
dates á cuantos lo soliciten ó sean pro- 
puestOri con arreglo á este articulo, y el 

efecto de la declaración se entenderá 
exclusivamente para la facultad de 
nombrar interventores de las Mesas 
electorales.

Cada elector no puede concurrir á 
más de ma propuesta.

Art. 38. El domingo inmediato an
terior al señalado para la elección á las 
ocho de la mañana, la Junta provincial 
det Censo se constituirá en sesión pú
blica debiendo asistir los candidatos 
por sí ó por medio de apoderados en 
forma legal.

Dos electores presentarán personal 
meute cada propuesta, respondiendo de 
la autenticidad de sus firmas, y leídas 
éstas y las comunicaciones que se hayan 
dirigido á la Junta por loa designados 
en los números 1.*, 2.** y 3.“ del articulo 
anterior, se procederá á la proclama
ción de los que reúnan las condiciones 
señaladas en dicho articulo, expidiéu- 
dolea la correspondiente credencial.

En las islas Baleares y Canarias la 
Junta provincial, previa consulta y 
acuerdo de la Central, anticipará la 
sesión pública para la proclamación de 
candidatos y designación de interven
tores el tiempo necesario á fin de que 
puedan comunicarse oportunamente á 
las demás islas del Archipiélago res
pectivo. En este caso se anunciará di
cha sesión 10 días antes en el Boletín 
Oficial.

Art. 39. En el mismo acto los can
didatos proclamados ó sus representan
tes debídumente autorizados, podrán 
hacer la designación de interventores 
y de suplentes para cada Mesa de las 
que en el respectivo distrito hayan de 
constitnirse.

Art. 40. La Junta levantará acta 
expresiva de los nombres de los candi
datos proclamados y sus Interventores 
y suplentes, y dentro del siguiente día, 
á mas tardar, la comunicará por pliego 
certificado á la Juntas Central del Cen
so electoral, á los alcaldes de las sec
ciones respectivas y á todos los desig
nados para Interventores y suplentes, 
citando á éstos para el dia y hora en 
que hsya de comenzar la votación.

En este caso, como cualquier otro de 
los comprendidos en esta ley, si las 
comunicaciones postales ordinarias no 
alcanzasen á trasladar con la debida 
oportunidad las resoluciones, se tras
mitirán éstas telegráfioamente, sin per
juicio de hacerlo tambien por el primer 
correo.

A los candidatos proclamados ó sus 
representantes que reclamasen certifica
ciones de los nombramientos de Inter
ventores se les facilitarán dentro de las 
veinticuatro horas. Estas certifioaciones 
servirán de credencial á los nombrados 
para que se les admita corno tales bajo 
la responsabilidad del presidenta. Los 
Interventores designados y sus suplen
tes que no acepten el nombramiento, lo 
manifestarán por escrito á la Junta mu
nicipal antes de la hora señalada para 
la elección.

Los que en ese tiempo no lo hicie
ren se entiende que aceptan y quedan 
obligados al desempeño del cargo.

Art. 41. Para ser Interventor se re
quiere ser elector en el municipio en 
que haya de oonstituirse la mesa y saber 
leer y escribir.

Art. 42. Si solamente hubiera pro- 
: clamado un candidato, éste podrá de 
l signar dos Interventores y dos suplen- 
! tes para cada sección. Si se proclaman 
Idos ó más candidatos, cada uno nom

brará un Interventor y un suplente 
para cada sección.

Art. 43. La Junte provincial, ade
más, nombrará para cada Mesa de las 
secciones que comprenda el distrito ó 
circunscripción dos Interventores que 

• correspondan à la sección respectiva, 
que sepan leer y escribír, y que por su 
edad y circunstancias ofi ezcan garan 
tías de imparcialidad.

Estos dos Interventores habrá de es
cogerlos la Junta provincial de las lis- 

j tas que puede presentar en el acto cada 
; uno de los candidatos proclamados.
5 Si hubiere más de una lista, no po- 
i drá la Junta tomar más de dos loter- 
î ventores de la propuesta de un mismo 
Í candidato. Cada una de estas listas de

berá comprender cuando menos diez 
nombres para cada sección. Si los can
didatos no asaran de este derecho, nom • 
brará la Junta dichos los Intervento
res sin la limitación precedente.

Si no se hubiese proclamado ningún 
candidato, ó en caso de haberíos éstos 

| no ejercitaran su derecho á proclamar 
Interventores para todas ó algunas de 
las secciones, la Junta provincial nom
brará para todas ellas el número nece
sario de Interventores y ats suplentes 
hasta completar el número de cuatro 
en cada sección.

La Junta provincial hará el nombra
miento de Interventores que á la mis
ma corresponde designar con arreglo á 
los párrafos precedentes, en la sesión 
que celebre el domingo anterior al de 
la votación, teniendo en cuenta el nú
mero de que debe componerse cada 
sección, que es el de cuatro, y los que 
hayan podido nombrar los oandidatos 
proclamados.

En ningún caso dejará de nombrar 
Ila Junta provincial doa interventores y 

dos suplentes para cada sección de las 
que comprende el distrito ó oironns- 
cripoión,

: Art. 44. La Mesa, compuesta dal 
’ presidente y de loa Interventores nom

brados con arreglo á los artículos pre
cedentes, se constituirá á las siete de la 
mañana en el local designado para la 
votaoión, el domingo en que esta deba 
tener lugar.

Si á dicha hora faltara algún Inter
ventor, asi corno su suplente, que no 
se hayan excusado en tiempo, serán oi- 

' tados inmediatamente por escrito por 
! el presidente, á fin de que concurran á 
| desempeñar su cometido antes de las 
! ocho de la mañana.
1 Pasada esta hora as constituirá la 
* Mesa con los Interventores y suplentes 
■ presentes, y si no llegaran á cuatro, se 
! completará dicho número con electores 
Íque estén en el local, prefiriendo á los 

de mayer edad que sepan leer y esori- 
¡ bir.

j En onalquier momento, después de 
; constituida la Mesa,en que se presenten 

los Interventores nombrados por, la 
Jauta provincial, ó candidatos procla 
mados, entrarán en el ejercicio da sus 

; funciones, continuando también los 

que hubieren tomado asiento en la 
Mesa.

Art. 46. La votaoión se hará preci
samente en la sala capitular de los 
Ayuntamientos, y en donde hubiere 
más de una sección,'en los locales des
tinados á escuelas públicas. Si estos 
no fuesen en número suficiente, el 
Ayuntamientodesignará otrosque sean 
adecuados.

Ocho dias antes del señ alado para la 
elección, el alcalde anunciará, por me
dio de edictos que se fijarán en todos 
los pueblos de que consta cada sección, 
los locates en que hayan de constitoir- 
30 las respectivas seo cío oes electorales, 
y á la vez lo comunicará á la Junta 
provincial, sin que despues pueda va
riar la designación.

Loa locales en donde se verifique la 
elección se abrirán al público antes de 
les ocho de la mañana.

TITULO V

DEL PHOCEDIKIENTO KLEOTOBAL

CAPÍTULO PRIMERO

De Ion votaciones

Art. 46. En toda convocatoria para 
elección de Diputados á Córtsa, sea és
ta general ó parcial, se señalará un solo 
día, que será siempre domingo, para 
Ias votaciones.

La votaoión se hará simultáneamen- 
te en todas las secciones en el dia de
signado, comenzando á las ocho en pun
to de la mañana y continuando sin in
terrupción hasta las cuatro de la tarde, 
en que se declarará denitívamente ce
rrada y comenzará el reonento do vo
tos.

Si por alteración material de orden 
público no pudiese tener lugar la vota
ción en alguna sección en el día seña
lado,la suspenderá su presidente, anan- 
ciándola, tan laego como se haya resta
blecido el orden, para el día inmediato 
siguiente en todos los pueblos de que 
se componga la sección.

De esta suspensión y de sus causas 
se dará en el mismo dia oonooimíento 
á las Juntas provincial y central.

Art. 47. La votación será secreta, 
y se hará en la siguiente forma: el pre
sidente anunciará ‘‘empieza la Vota
ción. „ Loa electores se acercarán á la 
masa uno á uno, y diciendo su nombre, 
entregarán por au propia mano al pre
sidente una papeleta blanca doblada, 
en la cual estará escrito ó impreso el 
nombre del candidato ó candidatos á 
quienes den su voto para diputados.

El presidente depositará la papeleta 
en la urna destinada al efecto, que será 
de cristal ó vidrio transparente, des
pués de oerciorarse, por el examen que 
harán loe interventores de las listas del 
Censo electoral, de que en ellas está 
inscrito el nombre del votante, y dirá 
en alta voz: “Fulauo (el nombre del 
elector), vota.„ En todo caso el presi
dente tendrá constantemente á la vista 
del público la papeleta desde el mo
mento de la entrega hasta que la de
posite en la urna. Dos de los inter
ventores ai menos anotarán en la 
lista numerada los electores que voten 
por el orden con que emitan so voto, 
confrontarán sus nombres con los de
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las listas definitivas, y expresarán en 
la anotación el número oon que en és
tas aparezcan,

Art. 48. El derecho á votar se acre
ditará únicamente por la inscripción 
en los ejemplares certificados de las 
listas.

Cuando sobre la identidad personal 
dal individuo que se presentase á votar 
como elector ocurriese duda por reela- 
maoión que en el aoto hioíese pública- 
niente otro elector negápdola, se sus
penderá la admisión de su voto hasta 
que al final de la votación decida la 
Mesa lo que corresponda sobre la re
clamación propuesta.

Art. 49, Ningún elector podrá vo
tar en otra sección que aquella á que 
corresponda según el Censo electoral.

Art. 50. A las cuatro en punto de 
la tarde enunciará el presidente en alta 
voz que se va á concluir la votación, y 
no se permitirá entrar á nadie más en 
el local, cerrando las puertas del mismoi - 
si lo considerase preciso. Preguntará 
si alguno de los electores presentes ha 
dejado da votar, y se admitirán los vo
to» que se den á continuación,

Inmediatamente, á puerta abierta, la 
Mesa decidirá por mayoría, en vista de 
las cédulas de vecindad y del testimo
nio de los electores presentes, sobre la 
admisión de aquellos respecto de cuya 
identidad se hubiese reclamado.

En todo caso ae mandará pasar tanto 
de culpa al tribunal competente para 
que exija la responsabilidad del que 
aparezca usurpador de nombre ajeno, ó 
la del que lo haya negado falsamente. 
A seguida votarán loa individuos de 
la Mesa, y se firmarán por los interven
tores las listas de votantes al margen 
de todos sus pliegos y á continuación 
del último nombre escrito.

Art. 61, Terminadas estas operacio
nes, el presidente declarará cerrada la 
votación, y comenzará el escrutinio, 
que ae verificará leyendo él mismo en 
alta voz las papeletas, que extraerá una 
á una de la urna, y poniéndolas de ma
nifiesto á los Interventores, que oon- 
frontaráu el número de ellas oon el de 
votantes anotadas en Ias listas.

Las papeletas no inteligibles, las que 
no contengan nombres propios de per
sonas ó contuviesen escritos varios cu
yo orden no pueda determinarae, se 
considerarán en blanco. Cuando haya 
varios nombres escritos tinos después 
de otros, soto se tendrán en cuenta el 
primero ó los primeros hasta el número 
de candidatos que, según el art. 22, t> n- 
ga derecho á votar cada elector, y los 
demás se reputarán no escritos. Si al
gún elector presente, notario ó candi
date proclamado, tuviese dudas sobre 
el contenido de una papeleta leída por 
el presidente, podrá pedir en el acto, y 
deberá concedérsele, que la examine. 
En los casos de faltas de ortografía, 
leves diferencias da nombres y apelli
dos, inversión ó supresión de algunos 
de estos, se decidirá en sentido favora
ble á la validez del voto y á su aplica
ción en favor del candidato conocido 
cuando no figure en la elección otro 
con quien no pneda oonfundirse. Si 
sobre esto ó sobre la inteligencia de la 
papeleta no hubiere desde luego unani

midad en la Mesa, se reservará para la 
terminación del escrutinio la decisión 
de la duda y entonces se hara por ma
yoría.

Art, 52. Hecho el recuento de los 
votos, según resulte de las operaciones 
anteriores, preguntará el presidente si 
hay alguna protesta que hacer contra* 
el escrutinio, y no habiéndose hecho, ó 
despues de resueltas por la mayoría de 
la Mesa las que se presenten, anuncia
rá en alta voz su resultado, especifican
do el número de papeletas leídas, el de 
los votantes y el de los votos obtenidos 
en cada candidato.

Art. 53. En seguida se quemarán á 
presencia de los concurrentes ¡las pape
letas extraídas de la urna, oon excep
ción de aquellas á que se hubiese ne
gado validez ó que hubiesen sido obja 
to do alguna reclamación, las cuales se 
unirán todas al acta, rubricadas por loe 
Interventores, y se archivarán con ella 
para tenerías á disposición del Con
greso en su dia.

Art. 64. El resultado del escrutinio 
se publicará inmediatamente por certi
ficación fijada en la parte exterior del 
edificio en que se haya verificado la 
elección y remitiendo otras iguales á 
la Junta central del Censo y ai presi
dente de la Junta provincial para su 
inserción en el primer número que se 
publique del Boletín Oficial.

Estas certificaciones se enviarán en 
el acto, bajo la responsabilidad del pre
sidents y de la Mesa, y de la manera 
prevenida en los párrafos primero y 
segundo del art- 56.

Sa darán tambien en el#>to las oer- 
tifioaeiones del mismo que pidan los 
candidatos presences ó notarios ó elec
tores.

Art. 55. Concluidas todas las opa- 
raciones anteriores y á puerta cerrada, 
el Presidente y los Interventores de la 
Mesa firmarán el acta de la sesión, en 
la cual se expresará detalladamente el 
número de electores que haya en la 
sección, según las listas del Censo elec
toral, el de los electores que hubiesen 
votado y el de los votos obtenidos por 
c ada candi dato, y se consignarán suma - 
riamei\te Ias reclamaciones y protestas 
formadas en su caso por los electores 
sobra la votación ó el escrutinio, y las 
resoluciones motivadas de la Mesa so
bre ellas, coa los votos particulares si 
los hubiere.

El acta, oon los documentos origina
les á que en ella se haga referencia, y 
las papeletas do votación reservadas se
gún el art. 63, se archivarán en la se
cretaria de la Junta municipal del Cen
so, à cuyo presidente será remitida al 
efecto antes de las diez de la maÚana 
del día siguiente inmediato al de la vo
tación.

La Mesa librará gratuitamente certi
ficación de lo consignado en el acto ó 
de cualquier extrom . de ello á todo 
elector ó candidato que lo solicite.

Art. 66. Dos copias literales del 
acta, autozizadas por todos los indivi
duos de la Mesa, serán entregadas in
mediatamente en la Administración ó 
estafeta más cercana, en pliegos cerra
dos y sellados en cuya cubierta certifi
carán de su contenido todos los indiví- 
dúos de la Mesa.

El Administrador del correo dará re
cibo, con expresión del día y hora en 
que le fueran entregados los pliegos, y 
certificados los remitirá inmediatamente 
al secretario de la Junta central del 
Censo y al presidente de la municipal 
de la cabeza del distrito electoral.

La entrega de estos pliegos en la Ad- 
mini.stración de Oarrens deben hacerla 
el presidente de la Mesa y el Interven
tor nombrado, según el articulo siguien
te, y siendo ambos responsables de la 
omisión ó retraso que no estén plena
mente justificados en el cumplimiento 
do esta obligación.

Cuando el envió de los pliegos haya 
! de hacerse á presidentes de Juntas que 
I residan en la misma población que las 
i Mesas electorales, se entregarán perso- 
1 nalmente en las respectivas secretarias. 
:' Todos los candidatos tendrán derecho

á que se les expidan certificaciones del 
Í resultado de la elección.
5 Art. 67, Antes de disolverse la Mesa 
■ electoral, designará á uno de sus Inter- 

ventores para concurrir, en repreaenta- 
í ción de la sección, á la Junta de esoru- 
¡ tinio general.

Esta designación se hará por mayoría 
! de los individuos de la Mesa, resol- 

viéndose el caso de empate en favor del 
Interventor de más edad de los que
hobiesen obtenido igual número de vo
tos. Al designado so le dará la creden
cial correspondiente á su nombramien
to, firmada por el presidente y todos 
los interventores, y otra copia literal 
del acta igual á las remitidas á las Jun
tas central y municipal del Censo.

Art. 58. El presidente de la Mesa 
tendrá dentro del Colegio electoral au
toridad exclusiva para conservar el 
orden, asegurar la libertad de los elec
tores y mantener la observancia de 
esta ley. Las autoridades locales près 
taráu dentro y fuera del Colegio al 
presidente los auxilios que éste lea 
pida, y no otros.

Solo tendrán entrada en los Colegios 
electorales los electores de la sección, 
los candidatos proclamados por la Jun
ta provincial, los notarios para dar fé 
de cualquier acto relacionado oon la 
elección y que no se oponga al secreto 
de la votación, y los dependientes de 
la autoridad que el presidente requie
ra. El presidente de la Mesa cuidará de 
que la entrada al local se conserve 
siempre libre y expedita á las personas 
expresadas. Sin embargo, los jueces de 
instrucción y sus delegados podrán 
entrar en los Colegies electorales siem
pre que lo exija el ejercicio de su cargo*

Art. 69, Las estaciones telegráficas 
de servicio limitado estarán abiertas 
desde las ocho de la mañana del domin
go en qu8 tenga lugar la elección, hasta 
las doce de la noche del día en que se 
verifique el escrutinio general.

Art. 60. Nadie podrá entrar en el 
Colegio con armas, palo ni bastón, ni 
paraguas, á excepción de los electores 
que por impedimento notorio tuvieran 
necesidad absoluta de apoyo para acer
carse á la Mesa; pero éstos no podrán 
permanecer den.ro del local iniis que el 
tiempo puramente necesario para dar 
su voto.

El elector que infringiere este pre

cepto, y advertido no se sometiere á 
las órdenes del presidente, será expul
sado del local y perderá el derecho de 
votar en aquelfa elección, sin perjuicio 
de cualquiera otra responsabilidad en 
que incurra. Las autoridades podrán, 
sin embargo, usar dentro del Colegio 
el bastón y demás insignias desu cargo.

Art. 61. No podrá estar á la puerta 
del colegio electoral en ningún caso la 
fuerza de instituto armado, ni podrá 
penetrar en él sino por cause de per
turbación del orden público y requeri
da por el presidente,

Art. 62. El escrutinio general se 
celebrará el jueves siguiente en la ca
pital del distrito electoral ante una 
Junta compuesta de los interventores 
designados á tenor del art. 67. Estas 
J untas serán presididas en la capital de 
la provincia por el magistrado más an
tiguo de la Audiencia de la misma ca
pital, con exclusión del presidente ó 
presidentes de Sala ó de Sección.

En los demás distritos lo será por los 
magistrados de la misma Audiencia de 
la capital, destináudolos por el orden 
de su antigüedad á Ias Juntas de pobla
ciones de mayor número de habitantes. 
Si no hubiese en la Audiencia de la 
capital de la provincia número bastan
te de magistrados para cumplir estas 
comisiones, las desempeñarán, guar
dando el mismo orden, los magistrados 
de otras Audiencias que haya en la 
provincia y los jueces de primera ins
tancia con arreglo á su categoría y an
tigüedad; pero, en ningún caso, los 
jueces en las localidades en que ejerzan 
su jurisdicción.

Art. 63, El día señalado para la vo
tación, las Salas ó Juntas de Gobierno 
de las Audiencias harán la designación 
de loa que deban presidír las Juntas do 
escrutinio conforme á lo dispuesto en 
el articulo anterior dando conocimien
to de la designación al alcalde de la 
cabeza del distrito electoral por medio 
del Juez respectivo y á las Juntas cen_ 
tral y provincial, yproveyendo al nom. 
brado do la oredenoial correspondiente.

El magistra lo ójuaz comisionado re
querirá en su caso y obtendrá del Juez 
del partido y de las demás Autoridades 
el concurso que necesite para el ejer. 
oieio de sus funciones. Siu su presencia 
no podrá eelebrarse la Junta de escru
tinio.

En las provincias de Baleares y Ca. 
nai-ias harán las Salas de Gobierno de 
las respectivas Audiencias, la designa
ción da los presidentes de Junte de es
crutinio, oon la anticipación necesaria 
para qüe oportunamente puedan tras- 
Íadarse á cumplir este servicio.

Art. 64. La Junta general de es
crutinio se reunirá á las diez de la me* 
ñaña precisamente en la Sala principal 
del Ayuntamiento, ó en otro local que 
el alcalde ponga à su disposición, que 
habrá de ser en tal caso igualmente de
coroso y más capaz que aquella; pero 
no podrá entrar en funciones sin la Con
currencia de la mayoría de loa Inter
ventores, si el número de secciones, en 
que esté dividido el distrito electoral 
fuese menor de cincuenta, ó sin la coa- 
eurrenoia de veinticinco en caso de que 
el número de secciones sea mayor.

Art. 66. Las Juntas provinciales del
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Censo, teniendo en cuenta la proximi
dad y medios de comunioación ála ca
beza del distrito eleotoral, determina
rán publioándolo en los respectivos Bo~ 
lefinea oficiales, las seooiones hasta el 
número de la mitad más una de las que 
comprenda el distrito eleotoral, cuando 
sean éstas menos de cincuenta, ó hasta 
el de veinticinco cuando sean más, ca
yos comisionados Interventores tengan 
que ooncamr á la Junta de escrutinio 
bajo la responsabilidad penal que esta
blece esta ley; la concurrencia de les 
comisionados de las demás secciones 
será voluntaria,

Si no ae reuniere hasta las dos de la 
tarde el número de Interventores exigi
dos por el artículo anterior, ú otra cau
sa imprevista impidiere la celebración 
de la Jauta, al presidente convocará 
para el día inmediato, notificándolo á 
los Interventores presentes y al públi
co por anuncio escrito, á la vez que á 
las Juntas central y provincial del 
Censo.

En esta oaso, la Junta se celebrará el 
día señalado, cualquiera que sea el nú
mero de los concurrentes.

Árt. 66. Keunida la mayoria ó el 
número preciso de Interventores, el 
presidente declarará constituida la Jun
ta de cacrutinio general, y designará á 
los cuatro Interventores más jóvenes 
para que actúen como secretarios.

Uno de éstos, de orden del presiden
te, dará ante todo lectura de las dispo
siciones de esta ley referentes al ac
to, y enseguida comenzarán las ope
raciones del escrutinio, compatándose 
tos votos dados en todas las secciones 
sucesivamente, por el orden alfabético 
de las mismas.

Para esto se pondrán sobre la mesa 
por el presidente de la Junta municipal 
del Censo eleotoral las actas que habrá 
recibido de las secciones, conforme á 
lo dispuesto en el art. 56, y el presiden 
te de la Junta de escrutinio dispondrá 
que se dé cuenta por uno de loa secre
tarios, de los resúmenes de cada vota
ción, tomando loa otros secretarios las 
anotaciones convenientes para el cóm
puto total y adjudicación consiguiente 
de loa votos escrutados. A medida que 
se vayan examinando las actas de las 
votaciones de las secciones, se podrán 
hacer y se insertarán en el acta de es
crutinio las redamaciones y protestas 
á que hubiese lugar sobre la legalidad 
de dichas votaciones. Solamente los 
individuos de la Junta de escrutinio y 
los candidatos que estuvieren presen
tes al acto podrán hacer estas reclama
ciones y protestas.

La Junta de escrutinio no podrá anu
lar ningún acta ni voto. Sus atribucio
nes se limitarán á verificar sin discu
sión alguna, el recuento de los votos 
emitidos en las secciones del distrito, 
ateniéndose estriotamente á los que re
sulten emitidos y computados por ias 
resoluciones de las Mesas electora
les, según las actas de las respecti
vas votaciones. Sí sobre este recuento 
se provocase alguna duda ó cuestión se 
estará á lo que decida la mayoría de los 
individuos de la misma Junta,

La minoría, en su caso, podrá hacer 
constar en el acta en disentimiento y las 
razones en que lo funde.

Art. 67. Terminado el recuento de 
todas las secciones, se leerá en alta voz 
por uno de los secretarios de la Junta 
el resumen general de sus resultados, 
y el presidente proclamará en el acto 
diputados electos 4 los candidatos que 
aparezcan con mayor número de votos 
de los escrutados en todo el distrito, 
hasta completar el número de los que 
al mismo distrito corresponda elegir.

Eu caso de empate, el presidente 
proclamará diputados presuntos á los 
candidatos empatados, reservando al 
Congreso la resolución definitiva que, 
según las circunstancias del caso, co
rresponda.

Art. 63. Las disposioiones de los 
artículos 58, 60 y 61 son aplicables á 
las sesiones de la Junta de escrutinio, 
general; pero tendrán derecho á entrar 
en el local en que se celebre, y en cuan
to su capacidad lo permita, los electc- 

Ï res del distrito y las demás personas 
señaladas en el art. 68.

Art. 69. La Junta de escrutinio 
extenderá un acta, por triplicado, que 
suscribirán todos los individuos de la 
misma que hubiesen asistido á la sesión- 

F De estos tres ejemplares, uno se remi
tirá á la Junta municipal para su archi
vo, y los dos restant-ís, con los docu
mentos anexos que constituyen el ex
pediente, á la secretaria de la Junta 
provincial, la cual archivará el uno, y 
el otro lo remitirá inmediatamente á 
la Junta central con los documentos 
anexos.

Art, 70. En las deliberaciones y 
acuerdos de la Junta de escrutinio so
bre cuenta y adjudicación de votos no 
tendrá el presidente más participación 
que la necesaria para mantener el orden 
de la sesión.

Art. 71. Del acts de escrutinio gé
néral se expedirán certificaciones par
ciales en número igual al de los dipu
tados electos ó presuntos proclamados- 
bulten emitidos en las secciones del dis
trito, ateniéndose extrietamente á los

Estas certificaciones se limitarán á 
consignar en relación sucinta el re
sultado de la elección con el resumen 
del escrutinio general y la proclama
ción del diputado electo ó presunto, y 
con indicación precisa de las protestas 
ó reclamaciones y sus resoluciones, si 
las hubiere, ó de no haber habido nin
guna en su caso. Estas certificaciones 
serán direotamente remitidas por el 1 
presidente de la Junta á los candidatos j 
proclamados, á quienes servirán de ere- 
denciales de su elección para presen
tarse en el Congreso.

Art. 78. Terminadas todas las ope
raciones de la Junta de escrutinio ge- 
neral, el presidente la declarará disuelta 
y concluida la elección.

Real decreto de 6 de Noviembre de 
1890 qué se cita en la circular.

Art. 15. Será Presidente delà Mesa 
en cada Sección eleotoral el Alcalde, y 
si éste no pudiese concurrir,ó en el tér
mino municipal hubiere más de una 
sección presidirán loe Tenientes de 
Alcalde ó Concejales por su orden, ó en 
su defecto los Alcaldes de barrio, y eu 
defecto de estos, los suplentes de Al
caldes de barrio, y si éstos no bastaran, - 
designará el Alcalde á personas que j 

hubieran sido Alcaldes de barrio, y á 
ser posible, que sean electores de la 
Sección, cuya Mesa hayan de presidir.

Los Alcaldes, Tenientes y Regidores 
interinos que estuvieren desempeñando 
el cargo á consecuencia de haberse de
clarado ilegal la constitución del Ayun
tamiento, podrán presidir les Mesas 
electorales; pero no podrán presidirías 
los que desempeñen los cargos conceji
les interinameute por causa de suspen
sión administrativa de los propietarios, 
cuando contra éstos no se hubiere ¿do
tado auto de procesamiento.

Las suspensiones administrativas de 
los Alcaldes y Concejales contra quie
nes hubiere dictado auto de procesa
miento, cesarán diez días antea del 
señalado para la votación. (Adaptación 
del art. 36 de la ley Electoral.)

NeQOOIADO 2.*—ElBCCÎ0NH8

Circular número 195.

Próximo el día en que han de 
verificarae las elecciones genera
les de Diputados á Cortes, este 
Gobierno se cree en el deber de 
dirigirse á los Ayuntamientos y 
á cuantas personas hayan de to
mar parte en la lucha electoral, 
con el objeto de comunicar á to
dos lo que les conviene saber acer
ca de los propósitos del Gobierno 
do S. M., que han de ser resuelta 
y lealmente secundados por su 
representante en esta provincia, 
que se abstendrá con el mayor 
cuidado de intervenír en las ope
raciones electorales, prestando 
asi respetuoso acatamiento á las 
prescripciones de la Ley y á Ias 
instrucciones recibidas del Exce
lentísimo señor Ministro de la 
Gobernación.

Mas al proceder así, tengo tam
bién el firme é irrevocable propó
sito de que el resultado de las 
alecciones en la provincia de mi 
mando corresponda exactamente 
á la voluntad del mayor número 
de electores; y por lo mismo estoy 
dispuesto á que por nada ni por 
nadie se turbe el orden público, 
ni se impida á los electores la li
bre emisión del voto, estorbándo- 
les la entrada en los colegios, y 
usando de otros medios de que 
por desgracia hay sobrados pre
cedentes.

Sépase, pues, que para este Go
bierno de provinciason igualmen
te respetables todas las opiniones 
en el momento de la emisión del 
sufragio, y que estoy resuelto á 
garantizar, con la mayor lealtad

y energía, el derecho de todos, 
prestando mi auxilio moral y ma
terial á cuantos lo soliciten, por
que se vean amenazados de exac
ciones y violencias por Alcaldes, 
Ayuntamientos ú otros organis
mos locales.

Córdoba 25 de Enero de 1891.
El Gobernador,

Antonio Castañón y Faes

Circular Húm. 170.

En la posesión de Verdiaales, térmi
no de Montoro, se han aparecido las 
cabalierías que á continaeión se expre
san, sin qae hasta la fecha se sepa 
quién pueda ser su dueño. En su vir
tud, hetenido á bien Laoerlo público en 
este periódico ofio ial al objeto de que 
llegando á oonooimíento del legítimo 
dueño de las misai as, pueda reolai*ór- 
las en debida forma, dei Alcalde de 
aquella ciudad.

Córdoba 21 de Enero de 1891.
El Gobernador,

Antonio Castañón y Faes

Señas de los caballerías

Una muía, roja, de 4 años, con una 
traba de hierro rota, pendiente de una 
mano.

Una yegua, negra, de 6 años,
Otra yegua, pía, cerrada, todas sin 

hierro.
Y además un perro mastín, blanco, 

con las orejas y rabo cortados.

Circular núm, 171.

Habiéndose extraviado del cortijo 
denominado Privilegio, término de la 
Rambla, y de la propiedad de Don 
Joaquín Lucena Jimenez, vecino de la 
misma, una yegua torda, cerrada, más 
de la marca, con la cabeza acarnerada, 
y el hierro formando AP y L enlaza
das, encargo á los señores Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, Guardia 
civil, vigilancia y 'demás dependientes 
de mi Autoridad, procedan á la busca 
de la citada caballería, y caso de ser 
habida, la pondrán á disposición del 
Juzgado respectivo, con las personas 
en cuyo poder se encuentre, si no 
acreditasen en el acto su legítima pro
cedencia.

Córdoba 21 de Enero de 1891.

El Gobernador,

Antonio Castañón y Faes

lUPBBNTA DEL DIAHIO DE CÓRDOBA.

Ministerio de Cultura 2024


